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3º testigo 
franci ·co 
de torres. 

El dicho franci co ele torres vecm~ e a c . edro farfan pfü·a infor· 
nombrado y llamado por mandado ~et dicho ~~ñ:r ~~:~~i~n de su excelencia d 1 
macion é averiguacion de lo contemdo en la ic a 'd n forma de dere-

. d . ·ado ante el dicho seí'ior o1 or e 
dicho señor viso Rey avien _0 JUl L • e tiene noticia de la dicha casa 
cho y siendo pregun~do poi el_ teno~ della dixo :~ co de mas de cinquenta años á 

1 convento y monesteno desta dlc_ha c1bdad de ;:1éx_1 'do y vive al presente y tenido 
ta arte é á mas tiempo de tremta aftos que a v1v1 . 

1 :: c:sa junto á él calle en medio s~a:ent:1s~::::::!~c;: :;b0:,~:S:.!c:;~ 
nesterio ~n este tie~po muy á menu o a~ dados en muchas partes y lugare 
monestenos de la dicha orden que están : t s forrru:1dos como es en la 
desta dicha nueva espnfta é en algunas del conv;n ºuaxaca y en los ~apotecas 
cibdad de los angeles y e~ 1~ cibdad de antequ r:s ee~ialmente los dichos <;apo
y tehuantepec que son tien as agras y asperas . hp t rio y ca a desta di-

h . t t testigo que en el die o mone e 
tecas y que sabe é a vi O es e t religio os conven-

d" . h avido é hay de ochenta á noven a 
cha cibdad de or m~no a . fi de los demás monesterios que estan 
tuales sin los que vienen cada día de uera rea en hs provincias de la mi -
fundados fuera desta dic~a cib~ad y en s\~~:~oca:te á ios naturales de los pue
teca que ocurren á e ta dicha c1bdad ~ neg roo con su provincial y con los se
hlos donde residen así con el sci'i?r v1_so Rey co . defender los dicho natura
i'iores oidores desta Real nudicncm as1 para ampai a~ ~ d d. ·o or y de Su 

. . d osas tocante al servicio e ios m . . 
les como para dar not1c1a e e . t . desta dicha cibdad los religioso 
fagestad é asimismo acuden al dicho mones eno t . de la dicha· orden que son 

1 blos donde tienen mones eno ' 
que enferman en os pue alecido para cuyo efecto tienen 
muchos á curarse donde estan hasta que han conv ' abe é ha visto 

. . d t res médicos que los curan y que s 
sus enfermenas Y botica Y oc O , • d é asisten en el dicho monesterio 
que entre los dichos religiosos que as1 r;s1 en tros y doctores grandes predica
desta dicha cibdad hay muy grandes letra ?s, mtaes gramática y theologia cada din 

1 d tro del dicho monesteno at es, . 
dores y que een en . . léri os é á los demas que quieren 1r á 
de ordinario así á religiosos del coro? á ~ g ta theologia en la escuelas reales 
oirlos y asimismo leen é hay catredát1cos ue :ºen todo lo anexo y tocante al culto 
y muchos confesor~s ! sacer?otes que se oc p o con naturales en que han puesto 
divino y dotrina cn_st1ana as1 con_ e p:!º;:s ~~:encia que agora ovo en esta dicha 
y ponen mucho cu1dado y tr~~aJo y de la !cha orden unos confesando y otros ha
cibdad vió andar muchos religiosos ·a d p"n y gallinas y carnero y otros 

u gar y otros con comt a e " • 
ciendolos sangrar Y P r f é que no pereciese tantn cantidad 
muchos regalos para lo~ enfermos ~ue u cau~a or ue en lo mesmo aodava el 
de gente como peresciera lo qual vió e te testigo pd ql 1 sabe y ha visto este 1 

d 1 d' h · vi o Rey en to o o qua , 
ocu~ado por man_dado e. _1c o ;1 .la dicha orden así en esta dicha cibdad como 1 

testigo que los dichos rebgiosos : h mucho servicio á dios nro. Sor. y gran 
en toun esta nueva cspafl.ahanhec o y ac:n h limosnas de lo que tienen á : 
fruto demás de lo qual abe que han hec o Y_ adcelnd1'cho m,onesterio é a. imismo ' 

• d rren á la portena e 
personas ne ces1ta as que oru . asa desta dicha cibdad resciben é 
ha visto y ve que en el dicho ~oneste_no ny ~; viene~ de los reinos de Castilla , 

acojen todos los r~ligiosos de la 1 d~:~ o~:l~a i en él e tan hasta ser sacerdotes é 1 

y los que en él ~u~ere~ tomar e d' . que los reparten y echan á partes donde i 

ábiles para el ~msteno del culto ;vmon las cosas de nra. sta. fee católica é qu 1 

hagan fruto é mdustren l_os natura es e de los reli iosos conventuales del dicho 
tiene entendido este testigo que dcm~s ás mone ferios que e tan fuera della en 1 

monesterio clesta dicha cib~ad en 1~ em r . osos ocos mas ó menos y que vió 
todas su: provincias avrá bien tre~:c~~~~:se ::i~gios! ocupados con los d~cbos na
este testigo que á cau a de andarll a· b estilencia y en lo demás que tiene refi-
turales curando lo enfermos en a te a p . 

ndo 

1 

1
-1 o te tlgo 

hernan 
an htz 

1 

DE LO Do1u cos DE MEXICO. 

ri_do en~ermaron casi todos los n:ligiosos que avía é hny en el dicho moncsterio desta ¡ 
dicha cibdad porque se les pegó la dicha pestilencia y murieron muchos della y 1 

que para complir y suplir todo lo susodicho y otras cosas que se ofrescen y poder 
sustentar lo de presente y lo que adelante se espera de aumento y crescimicnto de 1 

los dichos religiosos en el dicho monesterio desta dicha cibdad por ser como es el 
prencipal de toda la dicha orden es muy nescesario y conviniente que tenga buena 
casa y grande y bastecida pnra el sustento de tantos religiosos donde con viene que 
haya y residan de ordinario de ciento y cinquenta basta dozientos religiosos re -
pecto de la grand poblazon que hay de gente y cada dia va en aumento y que abe 
este testigo que el dicho monesterio y religiosos dél tienen nescesidad en cada un 
a~o para su sustentacion y suplir lo que ~iene dicho vein.te mi~ du ados de castill~ 

1 
sm lo que se ofrescerá en reparos de la dicha casa y mooesteno porgue en esta di
cha cibdadhay á menudo temblores de tierra y se arruinan los edificios y es for<;oso 
repararlos cada año y son muy caros los materiales y peones y que sabe que las co
midas ele los dichos religiosos de ordinario son quaresmales por lo qual son tres y 
quatro tantos mas caros los mantenimientos dellos que los que comen carne y que 
de algunos años á esta parte han ido y van encaresciendose todo género de mante
nimientos excesivamente de lo que solía asi el pe cado como el azeite y vino y pan 
guevos y tollo lo demás nescesario á la rnstentacion de la vida umana y que á causa 
de ser las comidas desta tierra y e pecialmente comiendo pescado como los dichos 
religiosos lo comen de ordinario de que suelen enfermar á menudo dexativas (sic) 
convernia que los dichos religiosos bebiesen algund vino y para esto Su Magestad 
les podia hacer merced mandarles enbiar en cada flota la cantidad que fuere ser
vido y que en quanto á las posesiones bienes y haciendas y rentas y granjerüis que 
el dicho monesterio desta dicha cibdad tiene este testigo no lo sabe que se remite 
á la quenta y razon y libros que cerca dello ternan los mayordomos y procurado
res dél y que sabe y vee que segund el mucho gasto que tienen andan nescesitados 
é alcan~dos los dichos religiosos por donde cree que con mucho no llega la dicha 
renta á lo que han menester porque ya las limosnas no las tfonen como solían en 
los tiempos pasados á causa de estar como de algunos años á esta parte han estado 
y estan los vecinos desta dicha cibdad con nescesidad por estar como esta tierra 
está tan nescesitada y que esto es lo que sabe y es la verdad pa el juramento que 
hizo y en ello se afirmó y ratificó iendole leido este su dicho como en él se con- j 

tiene y firmolo de su nombre y rubricolo el dicho seflor oidor y declaró ser de i 
edad de setenta y dos afios pocos masó menos y no le toca ninguna ele las pre
guntas generales.-francisco de torres.- Pasó ante mí Sebastian Vazquez Scribano 1 

y Receptor. 
El di ho heman sanchez vecino desta dicha cibdad de mexico testigo mnn

dado llamar por el dicho señor oidor para mas infonnacion é aberiguacion de lo 
contenido en la dicha comi ion del dicho sor. viso Rey abiendo jurado scgund for
IM. de derecho y siendo preguntado por el tenor della dixo que conosce y tiene 
noticia mucha del dicho convento, casa y monesterio de seflor santo Domingo desta 
dicha cibdad de méxico de ~ás de treinta aílos á esta parte porque en este tiempo 
le ha frequentado mucho entrando y atiendo en él muy á menudo a í para oir los 
divinos oficios como para los cabildos que se han hecho y hacen para la cofradía 
del Rosario de nuestra sefiora é ha conoscido y conosce y ha tratado y trata con 
muchos de los religiosos que en el dicho tiempo ha avido é hay en el dicho mo
nesterio que de ordinario han sido y son hasta ochenta religioso poco más ó menos 
é que asimesmo ha visto este testigo que en las cibdades de lo angelcs y de gua
xaca ha avido de muchos afl.os á e ta parte é hay monesterios casas y convento 
fundado de la dicha orden y asimi mo sabe y es publico y notorio que en otras mu
chas partes y pueblos de indio de ta dicha nueva espafia y sus provincias hay mo-

L2 nes-
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\~estcrios de la di ha orden dond hay y residen rclio-ios s para la dotrina de tos 
naturales dellos y de los españoles que re ideo en los di ho pueblo y pasajero 
que por ellos van y vienen que ha oído decir este te tigo que en lo dichos con-

1 vento y monesterio. avrá de treciento reli iosos arriba de todos los quales dicho 
conventos y monesterio el de ta dicha cibdad es el ptincipal al qual acuden 
concurren y han acudido é concurrido todos los religiosos de la dicha orden a í 
lo que vienen en las flotas que vienen de los R yno. de Ca tilla como los que de lo \ 
demás mone terios de u provin ia vienen así á negocios como enfermos á cu
rarse de enfermedades que les subceden dornle son curado y están hasta a ver con- \ 

1 valecido para cuyo efecto sabe y ha visto y vee que tienen sus enfermeria , mé
dico y botica y todo lo demá oesce ario é asimismo se han rescibido y re ciben 

1 en él á todos aquellos que han querido y quieren tomar el ábito de la dicha orden 
el qual e tan ha~ta ser apto y sacerdotes que los reparten y enbian por toda la pro
vincia á que hagan fruto en lo tocante á la dotrina y fee católica y entre los dicho 

1 
religio os com·entuale y los demás abe é ha visto que ha avido y hay persona 
de grande y sta. vida y fama y exemplo y muy doctos en santa thcolocria y en otra 

1 facultades que e han exercitado y excrcitan en leer dentro del dicho convento y 
1 en las escuelas reale dortde ha vi to entrar á oír y deprender las dichas ciencias 
¡ á tas per onas que á ello se han aplicado é aplican así clérigos como 1 gos é á los 

u icho religiosos los ha visto y vee ocupar e en la confisiones y pedticaciones a í 
á indios como á españoles y todo género de gentes y decir mi a y baptizar criaturas 

1 

hijos de indios y demás de lo susodicho ió e te testigo que en la pe tilencia quepo
cos meseshaobo en esta dicha cibdad de méxico entre los indios é natural s della vió 

1 que muchos religio os de los del dicho monesterio de santo Domingo tlelta salian 
dél fuera desta dicha cibdad por los alderredores della unos á confesar los enfer-

1 mos y otros á llevarles comida de pan y carne adere9ada y los demas regalos que 
ellos podían para la alud de los dichos indios en lo qual mo traron muy gran ca
ridad y proximidad con los dichos indios y pasaron mucho trabajo y tuvieron mu-

1 cho cuidad.o y supo este te tigo que á causa de lo susodicho avían enfermado y 

1 

enfermaron mucho ele los dichos religiosos é ha vi to y vee este te tigo que onli- 1 

1 nariam nte en todo el año dan limosna de mantenimiento á muchas personas en- 1 

vergon~antes y muy nesce itadas que se han fü~gado y llegan á la portería del 
di ho mone terio y que no solamente con lo susodicho porque ha oído decir y tié-

1 

neto así por muy cierto que han socorrido y socorren con lo dineros que pueden 
conforme á su posibilidad á muchas dellas en todo lo qual sabe este te ti ro que 
los dichos religiosos de la dicha ca a y monesterio desta dicha cibdad de México 
y de los demá monesterios tle toda ta provincia desta dicha rueva España ada 
uno en la parte y lugar donde ha residido y residen han hecho y hacen mucho I 
fruto y grand servicio á Dio ntro. señor y han descargado y des argan la real 
conciencia de su magestad sin lo quales tiene entendido este testicro no se podria 
descargar y que para uplir y llevar adelante todo lo que di ho tiene abe este , 
te tigo que conviene que los dichos religio os del dicho mon terio de ta dicha 
cibdad tengan casa grande y buena y cumplidamente lo ne cesario para el su -
tento de tanta cantidad de religiosos como hay en él conventuales y acuden á él 
a í de Spaf'ía como de los demas monesterio de u provincia y que en él toman el 
habito de la di ha orden y que tiene entendido e te testigo que para sustentacion 
y poder complir de pre ente lo que tiene referido e) dicho monesterio terná nesce· 
idad en cada un año de beinte mil pe os de oro arriba y adelante terná ne_cl.! idau. 

de treinta mil pesos arriba porque un convento tan prencipal conveodria que or
dinariamente resitlie en y re ·idan en él cantidad de ciento é cinquenta ó doziento 

1 religiosos lo quales son ncs esarios para el ministerio del culto divino y bien de 
la República que los \'ednos y poblazon della v:in en crecimiento y la posibilidad 
~--- - ---- dellos 

'ili~~~~~;::D~E::L:o:s~D=o~t~llNI~C=º=-s ;º:E~M:_E~X~I~C~O·:__ ______ , 9 
1 dello en diminucion por lo qual hs limosna h 

como solian er Y· hacerse en los~- es an cesado en el dicho mone terio de 
los tlichos religiosos comen on q~e~po Yl ai'los pa_ados y porque 1as comidas que 

. ar e ma es que on ma co to l d b 
c~miesen carne y mas que al quatro doble de 1 . '. as a o le que si 
mmientos necc arios á la u te t· . d 1 .º que solmn valer todos los mante-

e e n ,IClOn e a vida humana . . 
en enernl todos se han en arec·d • ' poi que excesivamente 
y hacicndaL, renta y granjerías i uº/e{~:c~n quanto á !ªs ~o e iones, bienes raice 
larmente no lo abe que cerca dq 11 ~ mone teno tiene este te tigo particu-

mayo~·domos y procuradores reli;io:~: ;;~1~i:h~º~;~bro:, quenta y razon que lo 
e pecrnlmente en la labran as tierr . en ienen y que mucho años 
provecho que d lla se ha o; se~ as de pan co~er suele ser mas la costa que el 
lo procedido delh y p b los te~porales a b1esos y las costas grandes y poco 

< que sa e e te testigo que e co a c • . 
servicio de dios oro sc:fl.or d t . . ' onvm1ente y-ne cesaría al 
pública univer al de. ta tierr: r~:a y c~nver io~ ?e los naturales y bien de la Re
tan y residan en él sin los qu 1 q los dicho~ re~1g10sos de la dicha orden esten a is
dicho tiene sabe e te te ti : es no ~e ?odna b1~n con ervar y que demá de lo que 
cibdad terna nescesid·1d e! c~~: a im: mdo la dicha casa y monesterio desta dicha 
el reparo della 'd . e _un ano e mucha cantidad de pesos de oro para 

porque e ordmano y á menudo h • t bl , 
los arruinan v ser los edefic·o d d ay em ores de tierra rezio que 
que for<;o ar~ente se han a: e poca ura y estar armados y fundados sobre agua 
on muy costo os y a ~mism:e:t~=~/i1~er los ma: tros, peones y materiales como 

dades y haciendas y otra gran ·erias; y beneficiar qualesq?ier posesiones, here
é ha visto que los dicho reli ¡~ o de~ ~-uy co toso en :xces1va manera y que abe 
sustentacion han pacle cido é g d icho ~onesteno desta dicha cibdad en su 

pa escen nesces1dad á causa de lo qu d. h d 
rado tiene y no suplirla ln renta que tiene á ' . e ic o y ecla
e. te testigo le paresce y que e to sab o sus gastos y nesces1dades á lo que á 
le ha sido r e y se acuerda al pre ente acerca de lo que 

rati~c~ ié~d:~~~t~~: ! :: la ~~r~ad p~ el juramento_ que hjzo y en él se afirmó y 
r • • u 1c o como en él contiene y firmolo de su n b 

j rubncolo el dicho señor oidor y declaró er de edad de se t om re más ó me 1 . e en a Y cuatro años poco 
tian ba q;:: lc:~b.~n:º;ª:::;p~:;. dellas.-hernan sanchez.-Pasó ante mí Sebas-

&i(:~~:_° por ; 1
1 ;ii~:i ;:ñno~1~~d~~- ::~ª~:e~i:f~,~~:t~i~c::~ib~ad d~ m~xico testigo_Uamado 

di ha comision del dicho ei'ior , iso Rey aviendo .;;:~ac1on e lo contemdo en la 

Y sien~o pre~unlndo por el tenor della dixo que ti!n: mºuc~~":!i~i:m;:1d~i~::e;:0~ 

ne te1 i_o ca ,1 y con ento de anto domingo desta di ha cibdad por aver sido y ser 
u _vecm~ y t ncr como ha tenido y tiene u casa y morada junto á él de má 

bemte ~ºº: á esta parte é mucha frequentacion en él en el dicho t' s de 
omumcac1on é cono cimiento con muchos de lo r . tempo y mucha ha é b . . re igiosos que en él ha avido é 

y a v1 _to e te te t10-o que de ordinario ha avido é hay en el dicho t . 
mucha cantidad de relicrio o que le parescerán d h manes eno 

1 
. e oc enta á noventa estos co 

ventua es y re tdente en él in los que vienen a í á n g · d n-" e ocios e sus mone terios 
como eniermos á curarse los quales e tán en él ha ta. a . 1 · ~ h " , , ve1 conva ec1do para cuyo 
e _ccto ay su en1ermeria, botica é médico é que a imesmo sabe ue ha ' • 
dicha orden otros do. conventos fundados el uno en la cibd· d dq 1 y y tiene la 
otr 1 d ª e os angeles y el 

o en a. e guaxaca y otros muchos mone tetios en otro ueblo . 
nueva espafia é que demá de los dichos relimo o conventu~ l y pa~ tes de ta ct· h • i:,• <t es se re c1ben en el 

1c o _mone teno y casa desta dicha cibdad todos los relicrioso de la di h ·d 
que vienen de !ºs Reynos de ca tilla y los que quieren tomar el ábito ecn : 1ó;n ~ 
qual e tán ha 1endo e apto y e túndolo los reparten y cnb' •11 d • .· d ¡ · . mn • os emas mones-
te1 tos e a dicha orden para que 1m,truyan á los natur·iles en 1 d .· r . . . ' e a otnna y cosa de 
nra santa. 1ee catóhca é ndmm1stren lo· .nnto sacrament é . ' os que abe é ha visto 

L3 que 
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q ue de ordinario e ha leido y lee en e ic o I Reales leen la ciencia de la 

tinidac.1, artes y teología y as~mesmo en las_ e~~a: ::udido á oir las di has ciencias 
santa teologiay abe que al dicho mooe teno ·,,n é iban á él á oir 

1 1 .. d te te tigo siendo lego o Ufl'lc, e 
personas de fuera Y os 11J0 es . . 1 di ho monesterio y con-
la di has ciencias y que abe este tedstwlo q~e a ,.,1 e;e:ta nue 'ª e paña hay gran 
vento desta dicha cibdad como en to os os emas dota 

antidad de religiosos d~ la di ~a orden ydentre el\osd:u:~~d~~r~::ª:~::den e~ 
de rrrande religion autondad, vida y gran exemp o la conver ion de 

0 r · á los e p·lfiole como para 
la pedricacion del anto ebange 10 as1 ' . grand caridad y delirrencia 
los indios y en administrarles los antas sacramentos co~ . d a· nro. Sor.ºy de -
en que han hecho y hacen muy grande fruto en ser_ ic~ofu: /;or ello y por lo 
cargo de la conciencia Real de su mage tad y que si n a e paña e te testigo 

d 1 d á órdene que hay en esta nuev , ' 
demás religiosos e as em l d. h R al onciencia de u mage tad y 
ternia por muy dificultoso de cargarse a . ic da e te testigo abe que es muy nes-

t · nen indio en encomien a Y e . 
de la per onas ~ue ie - de ta dicha cibdad de mexico tiene nesce idad 
cesario que la dicha ca a é comento ed·tn sustentar los frailes que al 
de que ea grande y buena y que tenga con que e pu , . lo que así bien en y ocu-

11 cho ma que on mene ter y pa1a ' 
presente hay en e a Y mu C . d de y dar limosnas á pobre 
rren á él de fuera á negocios é á curar _su en e1.:ed: y pobreza al dicho mone . 
ne e itadí irnos que ocurren con us_ impordtund1. a que entienden en obra de ca-

l 11 oseen como siervo e 10 
terio los qua es e o con 1 d ·e ente aunque es nescesario que 
ridad y que para su t~n.tar tan sola~ente o ne:t~~io no obstante que se re<Yle muy 
haya muchos mas rellg1osos en el dicho mo t para el sustento de 1 que está 

d t o ha an limo nas han menes er ' 
limita amen e Y n a· h a y mone terio en afü1. un año más 
refirido y culto divino y repar~s de la ic a cas, imentos con que se u tentan de 
de beinte mil durados de ca tilla pdor er los bag~neralmente Lle ta tierra lo e tán 

d malos y tod 't las emas co as ' 
pe ~a o caros y b dec lo ~ue solia y de cada dia se va encare iendo y e tr -
el dla de hoy mue o ma tres tanto de lo que olían crastflr á lo que á te te -
chando más de manera que con b' á causa de la po a fixe a que los 
. e pueden ustentar y tam 1en ' 

t1rro 1~ pm~ece no s . , . d temblores demá d l grand trabajo qu 
e<lefi.c10 tienen en esta di_ h~ c1bda y h é á lo religiosos que de fu ra vienen 
tiene en el edeficar y repai m se gasta mu ~ ·1 y no comiendo como no comen 
á negocios han menester su tentarlos y soc?1 rée1n1:los de cuya cau a los dichos re-

b • to on de poca ustancrn 
c, rne lo ast1men . , b n oco de vino que e de mucha 
ligio os ternian muy grand nesces1d,1? de bet ert~~ yp on m s alud de la qual ca-

t . . , para poder e meJor us en u ' 
costa en e ta 1e1 ra ' . h O 'lsion la falt, de no tener lo 
r scen muchos dello y e te testtgo cree q:e n~e 'este' te ti o que la di ha ca a y 
n scesario para el susten_to della y ~~eh en .1;dad no e podda a ver ustentado aun 
monesterio de santo dommgo de ta 1 ª ci ' . 0 fue e con el ayuda y limosnas 

• s'dade que ha ta agora 1 n 
con el trabaJO Y nesce 1 • • d e tán fuera della en otros mone -
que algunos religiosos icano de u ~r en que ~n con lo que pueden de las limo -

. d l e id·td que e te tiene ocorr 
terio sab1en o a ne c ' t to tienen de ha ienda de cam-

1 d y que lo que para usten ar 
nas que á ellos e an r . que tienen quenta con ello y este 
po y ca as e remite al procurador y re ig10~0 . . de 1 bor como de gana-

1 . . .· ·1s del campo de ta tierra a 1 ' 
te~tigo sabe que ª: gt anJen, de mu oco provecho porque como persona 
do son muy trabaJo a Y_. osto as y y p b que al<Yunos año no llega el pro
que e te testio-o tiene haciendas en d ~n.mdpo 1ª eganados y caudal que en ello e 

1 t mu ha vece se p1er en o ' 1 vecho á a cos a Y . . . ·a su tentarlo• y guardarlos y as 
1 1 a ·1rejo que hay de erv1c10 p,t 1' . 

e ha por e ma ' p, . • . cost·1 e traordinaria en esta tierra ma que 
labores tienen otro ne go é mayo1 e ' , antidad y tan dubdoso 1 cobrar 

.· arriend·m es en tan poc,1 ' ' . 
en otras parte Y 1 se '. . , b ue hacerse de la hacienda que él tiene 
de lo arrendadore . qu e te test1 o no ,t e q ----- ----- . 

y 1 

6.º testigo 
barto
lomé 
cano. 

DE LO Do llNICOS DE ÍEXICO. 

y si oviern hallado comprador que die e de contado mucho menos que la estima y 
nombre que aqui tienen las haciendas la avria vendido porque no puede sofrir el 
mucho trabajo y costa y poco provecho que las di has rnnjerias dan y que e ta 
es la verdad pa el jur, mento que hizo y en ello se afirmó y ratificó siéndole leido 
e te u dicho como en él se contiene y firmolo de u nombre y rubricolo el dicho 
or. oidor y declaró er de edad de má de sesenta año . - gon9alo de salazar.

Pa ó ante mí Scba tian bazquez cribano y Receptor. 

El dicho bartolomé cano vecino de ta dicha cibdad de mexico testigo llamado 
para má informacion é averirruacíon de lo contenido en la dicha comision del di
ho eñor vi o Rey hizo a ime mo el dicho señor oidor parescer ante sí al usodicho 

cltl qual tomó y re cibió juramento en forma devida de derecho por ante mí el di
ho Re eptor y el lo hizo y o car o del prometió de decir erdad y siendo pre-

o·untado por 1 tenor de la dicha comi ion dixo que e te testigo tiene mucha noticia 
del dicho mone t rio y convento de señor anto domingo de ta dicha cibdad de vein
te é cinco años á e ta parte poco mas ó meno y en este tiempo este testigo ha fre
quentado muy á menudo el entrar y salir en él y conversar con mucho de los re
ligio os que en él ha a ido é hay é abe é ha vi to que en el dicho convento y mo
nesterio de ordinario ha avido é hay de ochenta religio os arriba conventuales y 
re identes en 1 in los que vienen é ocurren á él de los demá mone terios de lo 
demá pueblo y partes de ta nueva e pafia así á negocios como á curarse de u 
enfermedacle en el qual e tán curándose ha ta a ver convalecido y sin los que ie
nen de los Reyno tle Castilla que e resciben en él é se les dá todo lo nescesario 
d ma de los quales e re ciben todos lo que en el dicho monesteiio quieren to
mar y t man el ábito de la di ha orden en el qual e t{m hasta er aptos é á ile y 
e tándolo los repnrten y enbian á residirá otros monestcrios de la dicha orden á in -
truir á l s naturales de los pueblos donde están asentado é á lo de u comarca é 
que e público y muy notorio que en el dicho mone terio de ta dicha cibdad se ha 
leido y lee de ordinario latinidad y artes, gramáti a y t ologia, é acud n ú él á 
oírla peconas de fuera que á ello se han aplicado é aplican. E a imesmo hay catre
dáticos de la dicha órden que leen en las e cuela Reales desta Llicha cibdad é a i 
me mo nbe que de mucho afios á e ta parte ha avido é hay monesterio de con
vento y fundado en 1:is cibdade de lo angele y guaxaca y monc terio de la dicha 
orden en otros muchos pueblo y parte de ta di ·ha nueva e paña donde de onli
nario ha avido é hay en cada uno dello sei y incoé quatro religio os de todos 
lo quales dicho conv otos y mone-terio e é ha ido siempre y será el prcncipal y 
abec;a y que gran cantidad de lo di ho rcligio os on muy dotos en santa teolo

gía y n otra ciencias y persona grave y eñalndas en vida y excmplo y dotri
na, pedríradore y que se han o upado é ocupan en co a de determinacion en ca os 
de con iencia y en pedricar, de ir mi a, confi sar é admini trar lo anta acramen
to en lo di ho pueblo y parte á lo indio y á los e pañole que en ellos re iden 
é abitan é á los desta dicha cibdad de mexico en lo qual han hecho y ha en muy 
gran fruto en lo tocante á la dotrina cri tiana y co a de nra. Sta. fee católica in -
truyéndolo y en eñandolos de que ha re ultado y re ulta grand ervicio á c.lio. nro. 
cñor y de cargo de la conciencia Real de u muge tad y que abe que tienen y 

po een al una po e ionc de ca as, tienda y molino y labranc;, algunas de la 
quale han comprado y de otras e les ha hecho donacion y mandado por difunto 
en u te. tamentos con cargo de capellanía y que particularmente no abe quantas 
on la dichas pose iones ni las que han sido por via de compra, ni las que han sido 

donada ómandada porte tamento dedifunto nilacantidadquerentanquecerca 
de lo su odicho e remite á la quenta y rnzon que dello terná el mayordomo y pro
curador religio o del dicho onvento monestcrio é á lo que e te testirro ha vi to 

j en el ga ·to de la di ha ca a é~one terio de ta dicha ibdad le parcsce que para 
1 

L 4 u ten-

11 


